
bria relación de solicitantes de prestaciones por desempleo
en su modalidad de pago único, toda vez que, intentada la
notificación conforme al número 59-2 del mismo precepto
legal, ha/n resultado desconocido/s o en ignorado para-
dero, según se desprende de lo manifestado por el Servi-
cio de Correos, al haberse enviado la notificación en sobre
certificado con acuse de recibo sin que, por otra parte,
haya/n advertido de las variaciones de domicilio.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI CANTIDAD RECLAMADA

JOSÉ MANUEL COBO TOYOS 13783892-S 3.713,22 euros

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 228° del texto refundido de la Ley General de Se-
guridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29, y 3.2
del R.Dto. 1.044/85, de 19 de Junio, BOE de 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto, para que interpongan reclamación previa
presentándola en su Oficina de Empleo, o ante la Direc-
ción Provincial, todo ello de conformidad con el artículo
71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral de 7 de abrii de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La directora provin-
cial, Celia Carro Oñate.
09/4939

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Aprobación y exposición pública del padrón del impuesto
de Vehículos de Tracción Mecánica de 2009.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de marzo de
2009, se ha aprobado el padrón del Impuesto de Circula-
ción de Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
de 2009, se somete a información pública por un plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija del 13 de abril a 11 de junio de 2009, ambos inclu-
sive. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del
RD 939/2005, 29 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación, se advierte que trans-
currido el plazo de ingreso, las deudas se exigirán por el
procedimiento de apremio y se devengarán los corres-
pondientes recargos del período ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

La modalidad de cobro utilizará por el órgano de recau-
dación encargado de la gestión de los recursos, la em-
presa colaboradora del Servicio de Recaudación Munici-
pal y a través de la Entidad Caja Cantabria, en los días y
horas de atención al público.

Contra la referida resolución y las liquidaciones corres-
pondientes se podrá presentar recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo
de exposición pública del padrón, conforme establece el
artículo 14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

San Felices de Buelna, 31 de marzo de 2009.–El al-
calde, José A. González Linares Gutiérrez.
09/5378

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de subasta de bien inmueble por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

Se hace saber: Que en el procedimiento de apremio
que se sigue en esta Recaudación Municipal para reali-
zación de los débitos en el expediente de apremio

2007/XP00000440 se acuerda enajenación mediante su-
basta pública de los bienes inmuebles embargados de-
biendo observarse en su trámite y realización las pres-
cripciones establecidas en los artículos 101, 103 y 104 del
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.4 del
citado Reglamento, se publica el presente anuncio y se
advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta
como licitadores, lo siguiente:

1.º Que en el acuerdo de enajenación se ha señalado
para la realización de la subasta pública el día 20 de mayo
de 2009, a las diez horas, en el salón de plenos del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Piélagos.

2.º Que los bienes objeto de enajenación integrados por
lotes, tipo de subasta para cada uno de ellos y tramos
para la licitación son los que a continuación se describen:

LOTE UNO: Urbana número cuarenta y tres. Local en la
planta baja de un edificio integrado por tres portales, en el
pueblo de Renedo, Ayuntamiento de Pielagos, situado en
la carretera de Torrelavega. Carece de distribución inte-
rior. Tiene una superficie total útil de veinticuatro metros
cuadrados. Linda: izquierda entrando, finca número 44;
derecha, portal número 2; y fondo, escalera izquierda del
portal número 2. Registro de la Propiedad N.º 2 de San-
tander. Tomo 2.264, libro 332, finca 35.931.

VALORACION DEL LOTE: 12.981,24 euros.

IMPORTE DE CARGAS Y
GRAVAMENES ANTERIORES: 29.203,30 euros.

TIPO MÍNIMO SUBASTA: 2.628,50 euros.

TRAMO PARA LICITAR: 500,00 euros.

Las cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis-
tentes sin aplicar a su extinción el precio de remate.

3.º Que los bienes objeto de subasta son los detallados
anteriormente y que no se admitirán posturas inferiores al
tipo de subasta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas
a los tramos indicados.

4.º Los títulos disponibles podrán ser examinados por
aquellos a quienes interese, en los locales de esta oficina
recaudatoria sita en avenida Luis de la Concha 64 bajo
(Recaudación), Renedo de Piélagos (Cantabria), en ho-
rario de nueve a catorce horas y de lunes a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles, sin derecho a exigir
otros que los aportados en el expediente y sin que esta Re-
caudación ni el Ayuntamiento contraiga otra obligación a
este respecto que la de otorgar de oficio, si el adjudicatario
lo solicita en el acto de adjudicación, la correspondiente es-
critura de venta, en sustitución del obligado al pago.

No estando inscritos los bienes en el Registro de la Pro-
piedad del Partido, los licitadores no tendrán derecho a
exigir título alguno, sin que esta Recaudación Municipal
ni el Ayuntamiento contraiga otra obligación a este res-
pecto que la de otorgar el documento público de venta, tí-
tulo mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos previstos en la legislación hipotecaria, y
que, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el título VI de la
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre
el registro y la realidad jurídica.

5.º En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos
indirectos que graven la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de
la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Res-
pecto al estado de deudas que pudieran existir con la co-
munidad de propietarios, de la vivienda o local, el adjudi-
catario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal,
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modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación
de aportar certificación sobre el estado de las deudas de
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que que-
dan pendientes de pago.

6.º La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes si se efectúa el
pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos.

7.º Las cargas anteriores que afectan a los bienes ob-
jeto de enajenación, que han quedado reseñadas queda-
rán subsistentes en las cuantías expresadas, sin aplicarse
a su extinción el precio de remate obtenido en la subasta.

8.º Podrán tomar parte en la subasta como licitadores
cualquier persona que posea capacidad de obrar con
arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento
o restricción legal, siempre que se identifique adecuada-
mente y con documento que justifique, en su caso, la re-
presentación que tenga. Se exceptúa el personal adscrito
a la recaudación municipal, tasadores, depositarios de los
bienes y funcionarios directamente implicados en el pro-
cedimiento de apremio. 

Los bienes descritos en cada uno de los lotes se su-
bastarán uno por uno y por el orden en que han quedado
reseñados, terminándose la subasta en el momento que
con el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos
los débitos exigibles al deudor.

9.º Los licitadores tienen la obligación de constituir ante
la Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un
depósito del veinte por cien del tipo de subasta señalado
para cada uno de los bienes o lotes con la advertencia de
que, si los adjudicatarios no satisfacen el precio del re-
mate, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que pue-
dan incurrir por los perjuicios que origina la falta de pago
del precio de remate.

El depósito deberá constituirse en metálico o mediante
cheque nominativo y cruzado a favor del Ayuntamiento de
Piélagos y estar conformado o certificado por la entidad li-
brada, en fecha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un bien o
lote de bienes, podrá aplicar dicho depósito al de otros
bienes o lotes sucesivos por los que desee pujar.

El plazo de constitución finalizará a las nueve treinta
horas del dia de la subasta.

10.º Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta hasta
una hora antes del comienzo de esta. El licitador deberá
indicar nombre y apellidos o razón social o denominación
completa, número de identificación fiscal y domicilio. 

Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas y serán
presentadas en el Registro General del excelentísimo
Ayuntamiento de Piélagos y deberán ir acompañadas de
cheque conformado por importe del depósito para licitar,
extendido a favor del Ayuntamiento de Piélagos.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pu-
jando por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su
oferta, pero éstos también podrán participar personalmente
en la licitación con posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre
cerrado, comenzará la admisión de posturas a partir de la
segunda más alta de aquéllas, y será adjudicataria la pos-
tura más alta por el tramo superior a la segunda en el caso
de no existir otras ofertas.

11.º Los bienes descritos en cada uno de los lotes, se
subastarán sin interrupción, de forma sucesiva y por el
orden en que han quedado reseñados, y si para alguno no
hubiese pujas, se pasará al que le siga, terminándose la
subasta en el momento que con el importe de los bienes
adjudicados se cubra la totalidad de los débitos exigibles
al obligado al pago.

12.º Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la
deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que
se llevará a cabo dentro del plazo de seis meses, contado
desde ese momento, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107. 

No obstante, después de la celebración de la primera li-
citación, la Mesa podrá acordar la celebración de una se-
gunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda
licitación, se anunciará de forma inmediata y se admitirán
pujas que cubran el nuevo tipo, que será el setenta y cinco
por cien del tipo de subasta en primera licitación. A tal fin
se abrirá un plazo de media hora para que los que deseen
licitar constituyan los nuevos depósitos en relación con el
nuevo tipo de subasta de los bienes que van a ser enaje-
nados; a tal efecto, servirán los depósitos efectuados an-
teriormente. 

La segunda licitación se desarrollará con las mismas
formalidades que la primera. 

Los bienes no adjudicados pasarán al trámite de adju-
dicación directa regulado en el artículo 107.

13.º Los adjudicatarios contraerán la obligación de entre-
gar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días
siguientes la diferencia ente el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación con la advertencia de que si no lo
completaran en dicho plazo, perderán el importe del depó-
sito que se aplicará a la cancelación de las deudas, que-
dando obligados a resarcir a la Administración de los per-
juicios que origine dicha falta de pago del precio de remate.

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo de
subasta excede de la cifra determinada por la Administra-
ción, aquellos adjudicatarios que ejerciten en el acto de
adjudicación la opción prevista en el artículo 111 del Re-
glamento General de Recaudación pueden obtener auto-
rización para efectuar el pago del precio de remate el
mismo día en que se produzca el otorgamiento de la es-
critura pública de venta.

En este caso, quién resulte adjudicatario tendrá que
comunicar de forma expresa a la Mesa que desea aco-
gerse a esta forma de pago en el mismo momento en que
solicite el otorgamiento de la escritura pública de venta. 

Dicha autorización puede estar condicionada por deci-
sión de la Mesa a que quien resulte adjudicatario deba
constituir en el plazo improrrogable de los diez días si-
guientes a la adjudicación un depósito adicional que no
podrá exceder del importe del depósito de garantía exi-
gido para poder licitar en la subasta. Las decisiones que
se adopten en relación con esta autorización se conside-
rarán actos de trámite y no serán susceptibles de recla-
mación o recurso alguno.

14º. Si quedasen bienes o derechos sin adjudicar, se
iniciará el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en
sobre cerrado, a partir de ese momento a la mesa de su-
basta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de
subasta en primera licitación cuando no se haya conside-
rado procedente celebrar una segunda licitación. Cuando
se hayan celebrado dos licitaciones no habrá precio mí-
nimo; no obstante si la mesa de subasta estimase des-
proporcionada la diferencia entre el valor asignado a los
bienes o lotes por tasación y el precio ofrecido por cual-
quier persona interesada, con el fin de no favorecer el en-
riquecimiento injusto del comprador en detrimento del pro-
pietario de los bienes, podría declarar inadmisible la
oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Ofi-
cina de Recaudación, sita en avenida Luis de la Concha,
64 bajo, Renedo de Piélagos (Cantabria), en horario de
nueve a catorce horas. 

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante
o representante con poder suficiente y bastante, en el que
debidamente identificado, se indique el precio de la oferta
para la adjudicación directa del bien o lote al que desee
optar.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en
su caso, propuesta de adjudicación, que se formalizará
mediante acta. Podrá exigirse a los interesados para la
adjudicación directa un depósito en la cuantía que se es-
time adecuada, que se indicará convenientemente cuando
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se anuncie el trámite por adjudicación directa, advirtién-
doles que si no satisface el precio de remate en el plazo
establecido al efecto, se aplicará el importe del depósito
que, en su caso, hubiera constituido a la cancelación de
las deudas objeto del procedimiento, sin perjuicio de las
responsabilidades en que pueda incurrir por los perjuicios
que ocasione la falta de pago del precio de remate. Los
bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya
sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin ha-
berse dictado acuerdo de adjudicación, se dará por con-
cluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudica-
ción de los bienes o derechos no adjudicados al
ayuntamiento acreedor conforme a los artículos 108 y 109
del Reglamento General de Recaudación. 

No obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier
interesado que satisfaga el importe del tipo de la última
subasta celebrada antes de que se acuerde la adjudica-
ción de los bienes o derechos a la Hacienda Local.

15.º Que el ayuntamiento acreedor se reserva el dere-
cho a proponer a su favor la adjudicación en pago de las
deudas no cubiertas, de los bienes o alguno de los bienes
embargados que no se hubieran adjudicado, conforme a
lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación.

16.º No se hace mención al depositario por ser bienes
inmuebles no susceptibles de depósito.

Piélagos, 27 de marzo de 2009.–El tesorero, ilegible.
09/5350

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Precios públicos por la prestación del servicio de Eduteca
de Semana Santa para niños entre 4 y 11 años. Expe-
diente 30/65/08.

Adoptado el siguiente acuerdo de aprobación de los
precios por la prestación del servicio de Eduteca de Se-
mana Santa para niños con edades entre los 4 y 11 años,
se precede a su publicación.

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía sobre los
Precios públicos por la prestación del servicio de Eduteca
de Semana Santa para niños entre 4 y 11 años, que ha
sido favorablemente dictaminada por la Comisión de In-
fraestructuras, Medio Ambiente, Economía y Hacienda,
una vez debatido el asunto adopta, por unanimidad de sus
miembros, el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar por delegación en la Junta de Go-
bierno Local (art. 5 de la Ordenanza publicada en el BOC
nº 159 de 18.08.2008) los precios públicos por la presta-
ción del servicio de Eduteca de Semana Santa para niños
con edades entre los 4 y 11 años:

ANEXO VI

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRES-
TACION DE SERVICIOS MUNICIPALES EDUTECA DE SEMANA SANTA:
“Los cinco sentidos”

Destinatarios:
Los niños empadronados en el municipio, con edades

comprendidas entre los 4 y 11 años.

Descripción de las actividades y metodología
Juegos y talleres adecuados a las edades e intereses

de los alumnos, y enfocados a promover los valores e
ideas en torno a las que gira la idea de esta actividad.

Objetivos de la actividad
• Reconocer los cinco órganos de los sentidos y las ac-

ciones que se pueden realizar a través de ellos.
• Reconocer e identificar las diversas sensaciones que

se perciben a partir de los órganos de los sentidos.
• Utilizar las coordinaciones visuales y habilidades ma-

nipulativas necesarias.
• Descubrir y saber utilizar las posibilidades sensitivas y

expresivas del propio cuerpo.

Calendario y horarios:
Esta actividad tendrá lugar en el Colegio Buenaventura

González durante las vacaciones de semana santa, los días
13-17 de abril, en horario de 9:00 horas a 13:00 horas.

Tarifas:
La trifa básica será de 100 euros por alumno.
En base al artículo 4.c.3) de la Ordenanza Reguladora

del Precio Público por la prestación de servicios munici-
pales, la tarifa básica se reducirá al ser una actividad de
carácter social, educativo y de interés público, siendo la
tarifa reducida 10,00 euros por alumno.

Solicitudes:
Las solicitudes se presentarán en los Servicios Sociales

del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Plaza de
Cantabria 1, en horario de 9:00 a 13:00, en los días com-
prendidos entre el 20 y 31 de marzo de 2009. El pago se
realizará en un único pago. Las plazas se otorgarán por
orden de inscripción

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria, sin perjuicio de la aplicación inmediata de
las tarifas una vez aprobadas”.

Santa Cruz de Bezana, 2 de abril de 2009.–El alcalde,
Juan Carlos García Herrero.
09/5431

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Precios Públicos por la prestación del servicio de Eduteca
de Semana Santa para niños entre 2 y 3 años. Expediente
30/65/08.

Adoptado el siguiente acuerdo de aprobación de los
Precios Públicos por la prestación del servicio de Eduteca
de Semana Santa para niños con edades entre los 2 y 3
años, se procede a su publicación.

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía sobre los
Precios Públicos por la prestación del servicio de Eduteca
de Semana Santa para niños entre 2 y 3 años, que ha
sido favorablemente dictaminada por la Comisión de In-
fraestructuras, Medio Ambiente, Economía y Hacienda,
una vez debatido el asunto adopta, por unanimidad de sus
miembros, el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar por delegación en la Junta de Go-
bierno Local (art. 5 de la Ordenanza publicada en el BOC
nº 159 de 18.08.2008) los Precios Públicos por la presta-
ción del servicio de Eduteca de Semana Santa para niños
de 2 y 3 años:

ANEXO VII

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES.

EDUTECA DE SEMANA SANTA.

Destinatarios.
Los niños empadronados en el municipio, con edades

comprendidas entre los 2 y 3 años.
Descripción de las actividades y metodología.
El juego será eje y centro de acción. Debido a las eda-

des de los alumnos, las sesiones se basarán en el juego,
si bien estos irán enfocados a la consecución de unos ob-
jetivos determinados, ya que en estas edades un am-
biente lúdico no solo favorece el interés de descubrimiento
y aprendizaje, también permite el desarrollo de actitudes,
comportamientos, y valores.

Objetivos de la actividad.
Valerse por sí mismo en sus actividades habituales,

mostrando un nivel de autonomía, auto confianza y segu-
ridad afectiva ajustada a sus posibilidades reales, sa-
biendo pedir y ayudar cuando sea necesario. Adquiriendo
hábitos básicos de salud y bienestar.
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